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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2883 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2011-00250-00 

DEMANDANTE:  New Credit S.A.S. (Cesionario) 

DEMANDADOS:  Walter Mendoza Ordoñez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de 

una cesión, efectuada entre el actual ejecutante NEW CREDIT S.A.S., actuando a través 

de su representante legal, a favor de COVINOC S.A., por intermedio de su apoderado 

general, calidades todas acreditadas con la petición, y denominada ésta como cesión de 

derechos de crédito; se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura 

de la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a 

dichos instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código 

de Comercio, en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se 

pretende es una transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos 

son similares a los de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del 

enajenante en todos los derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las 

excepciones oponibles a este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua 

como demandante en el proceso. Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al 

último adquirente como nuevo ejecutante, bajo esos términos señalados. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por 

medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el 

actual ejecutante NEW CREDIT S.A.S. a favor de COVINOC S.A., bajo los términos 

señalados en el escrito de transferencia de crédito aportado. 

 



SEGUNDO: DISPONER que COVINOC S.A. actuará como ejecutante dentro del presente 

proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado como “transferencia de 

crédito”. 

 

TERCERO: RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. ILSE POSADA GORDÓN, como 

apoderada de la sociedad COVINOC S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 2881 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2019-00303-00 

DEMANDANTE:  Banco Scotiabank Colpatria S.A.   

DEMANDADOS:  José Luis Salinas Valencia 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora, con facultad expresa para ello, solicitó la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora; siendo lo anterior procedente y, teniendo en cuenta que no existe 

embargo de remanentes, se resolverá de conformidad. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO adelantado por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  frente al señor 

JOSÉ LUIS SALINAS VALENCIA, POR PAGO DE LAS CUOTAS VENCIDAS hasta el mes 

de octubre de 2021. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro1 

decretadas sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-392848 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por secretaría, líbrese las 

comunicaciones de rigor. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la PARTE DEMANDANTE y a costa de la misma, con la constancia expresa 

de que LA OBLIGACIÓN CONTINÚA VIGENTE.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

                                                             
1 Fl. 51 a 53 cuaderno principal. 



QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2884 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-014-2017-00136-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. y otro 

DEMANDADOS:  Rueda y Guzmán S.A.S. y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Catorce Civil Del Circuito De Cali  

 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se observa que se 

encuentra pendiente resolver memorial alusivo al reconocimiento de una cesión de 

derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a través de su representante legal para 

asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., representado por su 

apoderado general, calidades todas acreditadas con el escrito aportado. Se aceptará 

aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito base de esta 

ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de crédito 

propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 

1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en 

concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a 

los de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en 

todos los derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones 

oponibles a este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como 

demandante en el proceso. Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último 

adquirente como nuevo ejecutante, bajo esos términos señalados.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 



SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCOLOMBIA S.A. Y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al nuevo ejecutante que, a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el cual 

deberá designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 


